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11	 Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas.adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos, a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra Cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
:crmina la inserción de la Ley en el ((Boletín Oficial del
3 atado». 	 _ 	 ..„ 	 .

Artículo 2.°--La Ignorancia de las leVes no excusa
le su cumplimiento. 	 ,

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
i no dispusieren lo contrario.— (Código.civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
tri los KOLETINES OFICIALES se han de reinitir al
:77obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
'Isn a los edftores de los mencionados periOdicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	 _ 	 	 _. 	 ......._ 	

PRECIOS CE 	 SUSCRIRC ION
_

— — — _____ t .
Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán.

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple 
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentt
los derechos de inserción de los anunci 69 en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla Octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA-- No se insertará ninCún edicto e
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de .4u publicación o garanticen
el p'ago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORMA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

' Trimestre 	 , , , 	 56 -

Seis mes s... 	 66

Un año 	 ,.—. 	 120

•eilld de 	 ,:mero suelto del
Id, 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id. de dos

ld. id. de los años anteriores

PAGO ADE

--

Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 150

ario corriente 	 	 1100 ptas.
año anterior 	 	 EVO 	 »

años anteriores 	 300 	 »
a !Os dos últimos 	 4'00 	 »

LANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios- de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta dr. rematante 	 Peales 	 Ordenes de
18 de Mnrzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS '
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Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas P. O.

Núm. 443
AN 11N O J OO

, Habiéndose terminado las obras de
construcción del PUENTE SOBRE
EL ARROYO VENTOGIL en cl ca-
mino vecieel DE FUMAN-NUÑEZ
A LA ESTACION DE TORRES CA-
MERA PASANDO POR EL COTO
Y LA PIILLA, ejecutadas por el con-
tratista don Victoriano Pinillos Alba,
que tiene constituida en la Caja de
Fondos provincialesla fianza de MIL,
CUATROCIENTAS TREINTA Y
NUEVE PESETAS CON DOS CEN-
TIMOS (1.439'02 pesetas), para res •
ponder de su com p romiso de ejecu-
tar las obras dichas; y solicitada la
devolución de la misma, se hace sa-
ber por el presente para que en el tér-
mino de 30 dias hábiles, contados a
partir del siguiente al en que aparez-
ca este anuncio, pueda formularse
ante la Alcaldía ò juzgado Municipal
de Fernán-Núnez, cuyo .término
radican las obras cuantas reclamacio-
nes se consideren oportunas en con-
tra de la devolución dicha y como
consecuencia de las apuntadas obras;
habiéndose de presentar o .remiiir
por la Ahealdla o Juzgadd dichos-
cuantas reclamaciones se hayan for-
mulado certificación de que ningu-
na se ha hecho; advirtiéndose que si
transcurrido el plazo de cinco días
naturales no se hubiesen recibido re-
feridos (Indumentos en la Secretaria
de esta Corporación, Se entenderá
que no se ha formulado ninguna.

Córdoba, veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.—EI
Presidente, Joaquin Gisbert Luna.

Diputación Provincial
de Córdoba
	 3

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O,

Núm. 444
ANU-NCIO

Habiéndose terminado las obras de
reparación de explanación y firme en

cl camino vecinal DE LA CARRETE-
RA. DE MONTLIRQUE A ALCALÁ
LA REAL 'KM. 54) SGUIENDO EL
CAMINO DE GRANADA CON DI-
RECCION A MONTEFRIO'A EN-
LAZAR CON EL QUE . AQUEL
AYUNTAMIENTO TIENE SOLICI-
TADO PAPA COMUNICASE CON
ESTA VILLA, ejecutadas por el con-
tratista don Vietoriaec• %n'os Alba;
que tiene coneetuida en la Caja de
Fondos Provincieleb, la fianza de
TRES MIL TRESCIENTAS SIETE
PESETAS CON CUATRO CENTI-
MOS (3.307'04 pesetas), para res-
ponder de su compromiso de ejecu-
tar las obraS dichas; Y . solicitada la
_devolUción de la misma, se hace sa-
ber por el presente para que en el tér-
mino de 30 días häbiles, contados
a partir del siguiente al en que apa-
rezca este anuncio puedan formular-
se ante la Alcaldía y Juzgado , Muni-
cipal de Almedinilla, en cuyo término
radican las obras, cuantas reclama,
clones se consideren oportunas en
contra de la devolución dicha y como
consecuencia de las apuntadas obras;
habiéndose de- presertfar o remitir
por la Alcaldía .o juzgado dichos,
cuantas reclamaciones se hayan for-
mulado ò certificación de:que nin-
guna se ha hecho; advirliéndose
que si transcurrido el plazo de cinco
días naturales no se hubiesen recibi-
do referidos .documentos en la Se-
cretaria de esta Corporación, se en-
tenderá que no se ha formulado
ninguna.

C9sdoba, veletiuno de enero de mil
novecientos cincuentes y tres.—E1
Presidente, Joaquin Gisbert Lúrta.

SECRETARIA

Secion 2. 	 Negociado Gobernacion

Núm. 439
Nota de preeios señalados por es-

-la Presidencia, de conformidad con .
el dictamen emitido por la Comi-
sión de Gobierno de esta Excelentí-
sima Diputación provinciul, de acuer-
do con el Sr. Representante dei
Excelentísimo Sr. Gobernador Civil

de esta provincia, según previene la
O. C. de 17 de noviembre de 1932,
gire km de servir de base a la liqui-
dación y abono de los suministros
que hayan verificado los Pueblos de
esta provincia, durante el pasado
mes de noviembre a fuerzas del Ejér-
cito y Guardia Civil,

Pesetas

aPació4. de pan de 70 decae-re-
moS  - 3'18

Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'51
Id. de cebeda de 4 kilogramos 8'37
Kilogramo de carbón 	  1'95
Id. de leña 	

	
0'42

Litro de aceite 	
	

12'10
Id. de petróleo 	

	
3'01

Lo que se hace . público para,ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba, 21 de enero de 1953.
--El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA
114131.3....}ke3A

Núm. 362
ANUNCIO

Don Fernando Benavides García
ZiMiga, tiene solicitada la concesión
administrativa 15 1/seg. de las aguas
del río Guadaleuivir, para el riego de
14-2600 Has. de laefinca -Cortijo de
los Villdrejos», situada en ei término
municipal de Villacarrillo (Jaén).

Hecha públlea la .indicada petición
por el anuncio-que insertó el Bole-
liti Oficial del Estado . número dos
cientos veinte correspondiente al día
ocho de agosto de mil novecientos
cincuatas uno, durante el plazo que
en aquel se fijaba, -únicamente el pe-
ticionario presenta el correspondien-
te prbyecto, suscrito por el Ingenie-
ro de Caminos don Nicolás Suarez.

Las caraCterislicas esenciales del
mencionado proyecto, sedetallan en
la siguiente,

NOTA- EXTRACTO

La captación se efectúa directa-
mente en el río, en donde quedan in-
troducidas la luberias de aspiración
apoyadas sobre un murete de fábri-
ca.

En la orilla se proyecta la caseta.
de máquinas, de planta rectangular
de 5,50 x 3,50 mis. dimensiones in-
teriores, en donde se alojan dos gru-
pos moto-bomba, con capacidad
de elevación cada uno de la mitad
del caudal solicitado, a una altura
manométrica de 40,00 mis. accio-
nando las bombas dos motores
« Diessel» cori potencia cada uno de
10 C. e.

Las dos tuberías de aspiración de
80 ni/m. diámetro se unen en una so•
la de impulsión de 100 mi:re diáme-
tro y 65 mts. de longtud, vertiendo
esta en un módulo aforador consti-
tuido por un vertedero en pared del-
gada, y reversión del excedente de
agua al río.

Del módulo parte una acequia de
distribución, de 1.103,00 mts. de lon-
gitud pendi—ente de 0,002 y sección
rectangular revestida de hormigón..

- Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, abriéndose un pla-
zo de treinta días naturales y conse-
cülivoS, que empezarán a.contarse
desde aq suel en queaparezca inser-
to este anuncio en el 'Boletín Ofi-
cial ' de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse recla-
maciones contra el proyecto, por los
que se consideren perjudicados, en
la Alcaldia de Villacarrillo (Jaen) y en
la Dirección Adjunta de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalqui-
vir, sita en Sevilla, Plaza de Espa-
ña, Puerta de Aragón, en cuya Se-
cretaria, y durante las horas de ofi-
cina, estará expuesto el citado pro-

yecto para los que soliciten exami-
narlo.

Sevilla, veintitres de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.— El In-
geniero Director Adjunto, C. de Ma-
chín.

Ministerio de Cultura 2024
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Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

111.41101111111~.11M

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 364

ANUNCIO

Don Francisco Martínez Benavi-
des, tiene solicitada la concesión ad-
ministrativa de treinta litros por se-
gundo de las aguas del Pbo Guadal-
q uivir, para el riego de veintinueve
hectáreas, ochenta y nueve áreas y
cuarenta y una centiáreas, de la finca
» Dehesa de Abajo., situada en el
término municipal de Posadas (Cór-
doba).

flecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el . 13ole-
tín Oficial del Estado• número dos-
cientos cincuenta y siete, correspon-
diente al dia catorce de septiembre
de mil novecientos cincuenta y uno,
durante el plazo que en aquel se fi-
jaba, únicamente el peticionario pre-
senta el correspondiente proyecto,
suscrito por el Ingeniero de Caminos
don Enrique Jiménez Velero,

Las características-esenciales del
mencionado proyecto', se detallan en
la siguiente.

NOTA--EXTPACTO
La toma y captación se proyecta

mediante un pozo circular de uno
cincuenta metros de diámetro y tres
de altura emplazado en el borde del
río y al que afluye el agua mediante
compuerta rectangular de 0,60 por
0'50 metros,

En éste, se aloja parte de la tube-
ria de aspiración con su alcachofa, y
la casa de máquinas, se emplaza a
unos once metros, teniendo sección
interior circular de 3'30 metros de
diámetro y 6'10 metros de altura.

La elevación la constituye un gru-
po moto-bomba de 10 H. P. de po-
tencia y capacidad para elevar el
caudal solicitado a una altura mano-
métrica de 11 metros con tubería de
250 m/m. de diámetro.

La impulsión descarga en un
depósito circular de 1 metro de diá-
metro y 4'30 de altura que consleuye
una cabeza de sifón en donde se ins-
tala el modulo aforador con con-
tracción lateral y aliviadero marginal
para verter el excedente de agua que
se reintegra nuevamente al rio.

La distribución la constituye una
red de 7 acequias con una longitud
total de 1,998 metros secciones se-
micirculares de hormigón y pendien-
tes de 0'001.

Tambien se preyectan distintas
obras auxiliares y complementa-
rias.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, habriendose un
plazo de treinta días naturales y con-
secutivos, que empezarán a contar-
se desde aquel en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Cór-
doba.

Durante el plazo de los-treinta días
señalados, podrán presentarse re-
clamaciones contra el proyecto, por
los que se consideren perjudicados
en la Alcaldia de Posadas, y en la

Dirección Adjunta de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir,
sita en Sevilla, Plaza de España,
Puerta de Aragón, en cuya Secreta
ría y durante las hores de oficina, es-
tará expuesto el citado proyecto
para los que soliciten examinarlo.

Sevilla, veinticuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y tres. -
El Ingeniero Director Adjunto, C. de
Machfn.

Delegacion de Industria
DA LA

PROVI1VCIA DE CORDOBA

Núm. 4.927
Cumplidos los trámites r egbanierrie

tarjas en el expediente promovido
por don Raúl Berná Carmona, en 'eo -
licitud de ¡autorización para insta.,-
lae industria de Panadería, en Al-
colea..

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
0. M. de doce de •septiembre de
will novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria.

HA RESUELTO:
Autorizar a don Raúl Berná Cale"

mona la inetallación ,salicitada, de
a:cuerdo con las 'siguiente. condi-
ciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

'Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autoriza-
da será colmo máximo de tres me •
.es a parti2 de la fecha de esta.
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida._

Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten •
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No se podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
tna, que no sean previamente au-
torizados.

Séptima. Esta Industria habrá de
proveerse del Libro de Censo y Po-
licia, Industrial en esta Del.egación

totneteese e. la revisión e ieispec-
ción anual peevista en la, Orden del
Ministerio de In.dustria y Comercio
de veintisiete de Mayo de mil novc-
dientoa, treinta y cinco',

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto ea
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
-muesee el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas

inclusive, de la citada disposición
ministerial»

Dios guarde. a Vd. muchos atlas.
Cárdate, a dieciocho de diciem-

bee de mil novecientas cincueinta y
trees.—E1 Ingeniero Jefe, Rafael
Eeaso.
Sr. Dan Raúl Bernä ,Carmonee—AL-

COLEA.
Productos o elaborar y capacidad de produc-

ción por año normal
Teesciieintas selten ter y cincos kilos.

de pan en jamada 'de, ocho horas.

Hermandaeindical de Labradores y Ga-
naderos de Doña Mencía

Núm. 159
El Jefe de Dai Hermandad Sindical

:de '14e.brador es y Ganaderos de
esta villa, hace saber: 	 .
Que confeccionado el Padrón Je

contribuyentes pare sostenimiento
de la, Herneandad y del Servioin 'de
Guardería Rural para el ejercicio; de
mil n . ameicieeeltosi cincuenta y tres,
el mismo queda expuesto el público
en la Secretada de esta Heeman-
dad, par, término de OCHO DIAS

HABILES, contadoe desde el si-
gtientse en que aparezca publicado
en øL BOLETIN OFiCIAL de la pro-
vincia, a fin de que pueda ser exa-
minado por los propios interesados
y presentar durante el citado pla-
zo lee reclamaciones que !estimen
per tl'ireenee s.

Lo que se hace pública para v-
ital conocimiento

Doña Mencía, diez de eriera de.
mil novecientos cincuenta y tres.
—Francisco Urbano Jeefenee.

Hermandad Sindicai de Labradores y Ga-

naderos de Belmez

Núm.276
El Jeto de la Hermandad 'Sindical

de oda villa, hace sabe5r: ¡
Que confe;ccioiaelo para el actual

.ejerdicio económico dej mil nove-
cientos cincuenta y tres, el Padrón
de contribuyes. para atende al' -
sostenimiento de la misma y Ser-
vicita • de Guardería Rural, de este
tiermino municipal, de acuerdo con
la legislación; y normas vigentes,
queda 'expuesto ele rnismo en. la Se-
cretada de esta Hermandad, poe
espacio de ocho días häbile,s, cointa-
das desde el siguiente en que alea -
ruca eublicado en el BOLETIN
,CIAL de la provincia durante los
cuales deben las interesadas pre-
sentar las reclarae.cionlee que esti-
men procedentes.

Asimismo Se hace lateen que los
plazas de cobro. _en periodo' volun-
tario *in:

Primer Bern,estre, 'durante los me
ses de enero, febrero y luan>

Segundo ,semestre y 'anuales, du-
rante los frieses de julio, agosto y
septiembre.

Se advierte a las cardribuyentes
que una vez trenscurridas los plazos
vohtutOE ISaS cuotae no satisfe-
chas, serán exigidas poe'aa vía de'
aprenehoi con el 'recargo -correepon-
diente.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Belmez, veente de enero de mil
novecientos cineuenta y tres.—El

Jefe de la Hermandad, Antonio Se-
l'afín Dazg---ViSto bulno: El De-
legado Sindical, José, Esquina,

Hermandad Sindical Mixfa
Conquista

M'un. 236

José Redondo ,Oonde, Jefe de by
Heernandad Sindival Mixta 'dr3
Conquista ,(Ceeetabla) », haele a-

.{teueirri 	 iconfeecionado el .peoYp,-..10

fee

del Presupuesta .-de esta Hermelrdad
y al Padrón de eastenineento d
Servicie *de 'Guardería Rural y
la Hermandad, de los contribuye
tes por 'expeesados conceptos, pg
han de regieedielante. ;el 'ejercicio de
mit '•egovecielnitas cincuenta y trege
queda expuesto al púbeico dicha
documento 'e :ni esta Secretaria, por,
:plazo de ocho das, para oir recia.
!naciones a partir desde el dial Si-
guienlel. a la pu bi icacir 	 de elste
anuncio en el BOLET OFICIAL
de la provincia.

Conquista, quince de' enero .de
mil navrecientos cincuenta y tres—.

El Jefe de la Hermandad, José Re- e
dando. 

	zaszialln-•4•-•>4313M71111~~wwwm.....

Ayuntamiento S
PERARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 366
Don¡ M4gitel Ruiz Calero, Alcalde

Presidente del Exceleneísimo Ayttn
&miento de esta ciudad, rice
saber.
Que soli,citad o ,Por del, Cae: es".

Aparicio; y don Manual Abril', aulo,
delación para instalar 'an TALLER
DE REPARACIONES DE MAUI
NARIAS con motores efléctricos,
horno .de fragua., das martinetes y
demjás elementoe complementar
para el 'desato:Atila de dicha indas- e
tria, en la calle: General Prima de ti

e
Rivera sin número,' te anuncia al e=

público al .objeto ele que 'durante el

plazo de diez días hábiles contado
desde el siguiente al en que apare?
ca inserto el pre'sente edicto en el

BOLETRel OFICIAL de; ila provine;
puedan Aquellas peason.ae a quia es

ineerese formular por eacrito. ante

mi autoridad dentro de indicado
plazo las reclamaciones que a su

derecho coniv'enga.
Pefierroya, Pueblannevo, a vele-

ilisiete. 'de enero de mil novecienl
y tres.—Miguel Ruiz,

JUZGADOS
CORDOBA

e
Núm. 304

Martín, hijo de Julian Y de Soledad,
Julian Huerta Marti, o Huertas

natural de Valenciae'de estado sole•

ro, profesión jornalero, de 19 anee

domiciliado últimamente en Valerela
calle Maestro Claver, 4, procesado

por hurto en el sumario 286 de 192,

comparecerá en término de 10 dids

ante el Juzgado de Instrucción Níe

mero Dos de Córdoba, sito en cal2

Góngora, número 20; dpercibido
otro caso de ser declarado rebelde

Córdoba, 23 de enero de 1953.
El Secretario, Firma ilegible. -N
B.°, El Juez de Jnstrucción, Firme

Ilegible.
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